
MARZO 200512

El Centralismo
Hoy día es frecuente escuchar reiteradamente la palabra  “des-

centralización”, es entonces pertinente que nos refiramos a lo
que nosotros entendemos como  “centralización”.

Requisitos para la realización de
postgrados por régimen del interior

Encuentro Nacional de la
Federación Médica del Interior

Se ha  culminado la elaboración de las conclusiones del Encuentro
Nacional de FEMI realizado en Piriápolis, el 16 y 17 de diciembre con la
participación de más de  300 médicos, delegados representativos de la
organización, tanto del ámbito gremial como asistencial.

El contenido de las mismas se encuentra a disposición, en la página
WEB de FEMI, cuya dirección es www.femi.com.uy.

(espacio cedido F.E.M.I.)

PROFESIONALES UNIVERSITARIOS

Elecciones de la Caja de
Jubilaciones y Pensiones

Comenzó el período de inscripciones en la Escuela de Gra-
duados de la Facultad de Medicina, extendiéndose desde el  7
al  18  de marzo. Durante este plazo la Escuela recibió inscrip-
ciones de aquellos médicos que comienzan su especialidad así
como reinscripciones.

Reinscripciones:
· Alumnos que no hubieren apro-

bado el primer semestre o hubie-
ren reprobado dos o más semes-
tres consecutivos.

· Alumnos que hubiesen deja-
do transcurrir más de 3 años des-
de la aprobación total o parcial
de los cursos para rendir su prue-
ba final. Estos pasaran a estudio
por una comisión asesora de la es-

pecialidad.
· Alumnos que habiendo rendi-

do una prueba final insuficiente,
deban recuperar cursos a fin de
cumplir con lo determinado por el
tribunal.

REGIMEN DEL INTERIOR
Esta modalidad de realización de

cursos de postgrados está destina-
da a médicos que residen o traba-
jan en instituciones de asistencia
médica públicas o privadas del In-
terior del país. La solicitud será es-
tudiada en forma individual por la

Unidad Docente Responsable y la
Comisión Directiva de la Escuela.

Los requisitos son los siguientes:
· Completar formulario de solici-

tud en la Bedelía de la Escuela de
Graduados.

· Disponer en el Interior de un
tutor que posea titulo de la espe-
cialidad.

· Que la institución de asistencia
médica autorice al tutor la realiza-
ción de esta actividad docente y
además que esta posea actividad
clínica suficiente para cumplir con
tal fin.

· El alumno debe sumar la carga
horaria completa entre la actividad
de la Unidad Docente Responsa-
ble (Cátedra, Clínica y/o Departa-
mento) y la del Interior.

· La Unidad Docente Responsa-
ble donde realizará su postgrado
el alumno, solicitará el currículum

vitae del tutor y se entrevistará con
el mismo para otorgar la tarea de
tutor-delegado.

· La aprobación de los semestres
dependerá de los informes favora-
bles del tutor-delegado y del tutor
principal (miembro del servicio don-
de se realizarán los cursos, esta fi-
gura tiene como finalidad guiar y
evaluar al alumno de postgrado
cualquiera sea la modalidad bajo
la que esté cursando). Esta auto-
rización es anual y su renovación
dependerá de la satisfacción con
que se haya realizado el año an-
terior.
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Propuestas para  una Plata-
forma

En junio del presente año se rea-
lizarán las elecciones de autorida-
des de la CAJA DE JUBILACIONES
Y PENSIONES DE PROFESIONA-
LES UNIVERSITARIOS.

Por tal motivo el Secretariado
Gremial y el Comité Ejecutivo de
FEMI han elaborado una serie de
PROPUESTAS PARA UNA PLATA-
FORMA, la que ponemos a consi-
deración de las gremiales. Las mis-
mas constituyen una primera
aproximación, que deberán ser eva-
luadas a nivel de las Regionales y
el Plenario Gremial, así como por
los eventuales aliados electorales.

1.1.1.1.1. Carta Orgánica: la nueva es-
tructura reglamentaria de la Caja,
viene demostrando en algunos as-
pectos de su implementación, difi-
cultades y algunos desvíos al espí-
ritu original de la misma. Conside-
ramos imprescindible un análisis
exhaustivo y profesional de dicha
ley, y buscar rápidamente poner en
marcha los mecanismos necesarios

para evitar desvíos importantes del
objetivo principal de nuestro órga-
no previsional.

2. 2. 2. 2. 2. Inversiones: por constituirse en
una fuente de recursos fundamen-
tal para las prestaciones del orga-
nismo, exigimos a nuestros repre-
sentantes, el mayor celo y respon-
sabilidad en la ejecución de los
planes de inversión, consultando,
de considerarse necesario, a los
colectivos de profesionales a quie-
nes representan.

3.3.3.3.3. Convenio con funcionarios: es
imprescindible evaluar en detalle el
próximo convenio salarial de los
funcionarios de la  CJPPU, adap-
tándolo a la realidad y posibilida-
des económico financieras de la
Caja y del País.

4.4.4.4.4. Comunicaciones: considera-
mos necesario multiplicar los esfuer-
zos para que los afiliados puedan
acceder en forma rápida y al me-
nor costo posible a toda la informa-
ción necesaria sobre su situación y
los distintos servicios de la caja.

Esto es particularmente importan-
te para los residentes en el interior

para lo cual planteamos la crea-
ción de una dependencia dedica-
da a la atención de este grupo de
profesionales.

5.5.5.5.5. Ampliación del número de
Afiliados Activos: hacia este objeti-
vo, considerado fundamental para
la subsistencia del organismo, se
deben encaminar los mayores es-
fuerzos de las próximas autorida-
des, incorporando nuevas profesio-
nes a la caja y creando mecanis-
mos que permitan recuperar a los
profesionales en declaración de no
ejercicio.

6.6.6.6.6. Nuevos beneficios: sin perder
de vista el objetivo principal de brin-
dar una retribución digna al mo-
mento del retiro de la actividad pro-
fesional, sería deseable que la
CJPPU considere otras prestacio-
nes como podrían ser la cobertura
asistencial médica y odontológica,
además de renegociar e incremen-
tar convenios con empresas y es-
tructuras de servicios de alcance
nacional y regional.

7.7.7.7.7. Compromiso, dedicación y efi-
ciencia en la gestión: dado que los
recursos que maneja la institución
provienen del esforzado aporte de
los profesionales, consideramos una
obligación ineludible de las auto-
ridades de la caja, mantener un
permanente diálogo con las aso-
ciaciones de profesionales, con un
espíritu de confianza, respaldo y
cooperación, para lo cual damos
gran trascendencia al papel de la
Comisión asesora y de Contralor.

Primero establezcamos que tal
mote no es ofensivo para nadie y
tan solo describe una realidad que
es tan vieja coma la misma huma-
nidad y que no es producto de ma-
quinaciones ni mezquindades, es
la forma que las comunidades
adoptan habitualmente como pa-
trón organizacional.

Hay pues centralización de Mon-
tevideo con respecto al interior, de
las capitales departamentales en su
relación con las otras poblaciones
y en general de los pueblos con res-
pecto al área rural.

Nuestras propias instituciones fe-
derales son fuertemente “centrali-
zadoras”.

La palabra no implica en ese sen-
tido un juicio de valores.

No obstante, como todas las co-
sas, tal juego de centralización—
descentralización , cuando se des-
vía de su punto de equilibrio , se
convierte en un flagelo al que hay
que enfrentar con firmeza y deter-
minación, porque conlleva indefec-
tiblemente una anemia retardata-
ria que en el 99,99% de la las ve-
ces se efectúa a expensas de la
periferia: a eso denominamos CEN-
TRALISMO.

De ahí el profundo sentimiento
de injusticia e inequidad que des-
pierta cuando esto ocurre y que
motiva la inquietud que hay sobre
el tema.

En nuestro país desde hace mu-
cho tiempo que el equilibrio está
roto y el interior ha pagado dura-
mente el peaje del centralismo con
atraso y subdesarrollo.

En resumidas cuentas la historia
de FEMI es una historia marcada
por esa realidad.

Queda dicho entonces que no es
la centralización el problema si no
el centralismo.

A todos nos sirve un centro (cual-
quiera sea éste) bien desarrollado

y bien provisto; cuanto más conti-
nente mejor, de hecho la apuesta
al Sanatorio Americano va en esa
dirección.

La lucha contra el centralismo no
debe confundirse con la lucha con-
tra el “centro”.

La contienda no es sobre el po-
der es sobre la accesibilidad, y para
eso es fundamental mantener ni-
veles pertinentes y necesarios.

La descentralización no es una
simple diseminación de recursos
materiales, tampoco alcanza con
la tarea desconcentradora.

Mucho menos es un deber de fin
de semana, ni un hecho puntual a
realizar en fecha a determinar, es
una labor prolongada en el tiem-
po y profundamente cultural, que
precisa planificación y estrategias,
financiación multilateral, un sopor-
te político de amplio consenso, y
aspectos docentes y académicos
confluentes con la participación
audaz y madura de la gente, (so-
bretodo la del interior).

Es  un tema a la vez lógico y epis-
temológico.

Es un compromiso permanente.
Significa también un aprendizaje

y un disciplinamiento por parte de
unos y otros, pues lo primero que
implica es el convencimiento de que
no todo tiene que estar en todos lados.

Lo contrario puede a llevarnos a
confundir necesidades de servicios
comunitarios con meras ambicio-
nes corporativas o personales.

Lo que otorga una razón política
estratégica de primer nivel a este
objetivo, es el principio de IGUAL-
DAD  que dice que TODOS los ha-
bitantes del Uruguay pueden resol-
ver sus problemas de salud con las
mismas posibilidades y perspectivas.

El acceso a los servicios no debe
depender de la distancia que se-
para a la gente de los mismos.

Por lo tanto la coordinación, la
complementación, la racionaliza-
ción y la organización son tan o
más importantes que la inversión
económica propiamente dicha.

 En nuestro país subdesarrolla-
do y empobrecido, esa es la mayor
tarea asistencial que tenemos por
delante, y es la que más esfuerzo
va a costar.

DR. ITALO
MOGNI
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El adenovirus modificado genéticamente se administra me-
diante inoculación en el torrente sanguíneo, atravesando la
barrera vascular hacia el músculo cardiaco y esquelético.

Una única inyección intraveno-
sa con un adenovirus modificado
genéticamente podría bastar para
tratar enfermedades cardiacas y
distrofias musculares, según un es-
tudio de la Universidad de Pitts-
burgh (Estados Unidos) que se pu-
blica en la edición digital de la re-
vista Nature Biotechnology, una de
las publicaciones del grupo edito-
rial de la revista Nature.

Los científicos han identificado el
sistema óptimo para administrar
genes terapéuticos a los tejidos mus-
culares con una única inyección
intravenosa, una técnica que po-
dría ser útil en el tratamiento de en-
fermedades cardiacas y distrofias

musculares.
Los investigadores han identifica-

do un adenovirus que permite
transferir genes a través de la ba-
rrera de los vasos sanguíneos car-
diacos y musculoesqueléticos. Un
estudio comparativo de muchos ti-
pos diferentes de adenovirus mo-
dificados reveló un subtipo, el
AAV8, particularmente adecuado
para el transporte de genes a los
músculos cardiacos y esqueléticos
de animales de laboratorio.

Según explican los expertos, in-
tentos previos para administrar sis-
temáticamente genes en animales
utilizando adenovirus modificados
requirieron el uso de fármacos para

ayudarlos a cruzar las paredes de
vasos sanguíneos y acceder al
músculo. Un subtipo de estos ade-
novirus, el AAV8, sin embargo pro-
bó ser efectivo para hacerlo por sí
mismo.

Para validar sus resultados, los
investigado reutilizaron el AAV8
para suministrar una versión repa-
rada del gen del tasarcoglicano en
animales de experimentación con
un defecto genético asociado a un
tipo de distrofia muscular e insufi-
ciencia cardiaca. Los científicos
mostraron que el AAV8 fue capaz
de llevar el gen del tasarcoglicano
a los tejidos de los animales dan-
do como resultado la corrección de
los signos patológicos de la distro-
fia de los músculos cardíacos y es-
queléticos. FUENTE: NatureFUENTE: NatureFUENTE: NatureFUENTE: NatureFUENTE: Nature
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